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Quito 11 de julio del 2019 

CESIÓN DE DERECHOS 

Lic Neptali Napoleon Carrillo Borja 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS LUZ DEL SUR 
“TAXLUSUR S.A”. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo, GUANOQUIZA ASHCA LUIS JORGE , con C.C 050215396-8, accionista de la 

Compañía de Transporte en Taxis Luz del Sur “7.4444SUZR S.4”. Pongo en consideración 

suya y del Directorio, que he cedido Derechos y una Accion(1), por un valor denominado de 
un dólar por cada acción ala Señora PATIN PIMBOZA MARIA ROSARIO, portadora de la 
C.C. 020202515-1, el mismo que de ahora en adelante pasa a ser dueña de todas las 
acciones y derechos al 100% de la compañía antes mencionada. 

Por constancia de lo antes expuesto firmamos conjuntamente. 

    

  

     

Atentamente 

ASHCA LUIS JORGE Sra PATIN PIMBOZA MARIA ROSARIO 
C.C. 050215396-8 C.C 020202515-1 

F.R CEDENTE PANIA DETAXIS F.R CESIONARIO 
1 ¡SUR 

Rue / 9091 

== 

a A cerros 
Sra. GALLARDO ALBARRACÍN JEANETH MONICA 

C.C 050214081-7 
ESPOSA F.R CEDENTE 

Teléfonos: 2624 061 / 099 823 3058 

E mail: companiataxlusursaO)'/hotmail.com 
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